
En el presente documento se establecen los Términos y Condiciones de 
Aceptación de Cargo a la Tarjeta de Crédito o Débito y Transferencia de Datos.

Aceptación de Cargo a la Tarjeta de Crédito o Débito
El Tarjetahabiente declara que los datos consignados de la tarjeta de crédito o 
débito son de su propiedad y autoriza se realice el cargo de la transacción a la 
tarjeta de crédito o débito consignada y que reconoce deberá pagar. Para el 
caso de tarjetas adicionales o Corporativas, declaran tener la autorización para 
realizar la transacción y se comprometen de igual a su pago.

El tarjetahabiente acepta que el comprobante de la transacción se le enviará al 
correo electrónico que ha consignado en el formulario.

Transferencia de Datos
El Tarjetahabiente acepta que la información consignada en el formulario es 
verdadera y da su consentimiento y autorización para que el Banco Atlántida, 
S.A. pueda transferir y/o compartir con sus proveedores para el procesamiento 
de la transacción; asimismo, al archivo de sus datos y transacción por el plazo 
que las leyes establecen.

Consentimiento y Autorización
El Tarjetahabiente declara que ha leído los términos y condiciones para la 
Aceptación de Cargo a la Tarjeta de Crédito o Débito y Transferencia uso de 
firma electrónica, y al dar clic en el botón “Aceptar” doy mi consentimiento 
expreso y voluntario de aceptar en todo momento la validez de la transacción, 
así como de los documentos que he suscrito o que suscriba utilizando firma 
electrónica.

TÉRMINOS Y CONDICIONES


